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Guaduas, Cundinamarca Junio de 2025 
 
Señora 
ALEXA STHUARD MORENO MURILLO 
Cra 111 No 75B-07 
alexasmm0529@gmail.com 
 
Ref: Invitación a presentar propuesta para Contrato de Prestación de Servicios 
 
Cordial saludo: 
 
De manera atenta la E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS se permite 
invitarlo a presentar propuesta para desarrollar el siguiente objeto: PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES DE PSICOLOGIA Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN EPIDEMIOLOGIA, PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES 
DEL PROGRAMA DEPARTAMENTAL  DE ETV (ARBOVIROSIS – LEISHMANIA) 
Y ZOONOSIS  PARA LA PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, ATENCIÓN Y CONTROL 
EN LOS MUNICIPIOS DE  GUADUAS, CAPARRAPI, PUERTO SALGAR  Y 
CHAGUANI, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
ESTABLECIDOS A NIVEL DEPARTAMENTAL Y NACIONAL MEDIANTE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  HOSPITAL SAN JOSE DE GUADUAS  DE  
ACUERDO AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SS-CD-CI-596-2025, 
SUSCRITO CON LA SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA. 
 
LOCALIZACION Y/O LUGAR DE EJECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 
El objeto a contratar El Contratista prestará sus servicios objeto del presente 
contrato en el municipio de Guaduas y/o en el lugar donde se requiera conforme a 
la necesidad del servicio y/o donde se requieran adelantar gestiones o trámites 
relacionados con el Objeto Contractual. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES GENERALES: EL CONTRATISTA se compromete para con el 
HOSPITAL a: 1) Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así 
como atender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del 
contrato y/o por la Gerencia de la E.S.E. Hospital San José de Guaduas, en los 
términos y las condiciones pertinentes. 2) Cumplir con el objeto y las obligaciones 
contractuales conservando un comportamiento de cordialidad y de buen trato con la 
población a la que va dirigida la atención de la E.S.E. Hospital San José de 
Guaduas, así como con los funcionarios y contratistas de la misma, tanto en sus 
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instalaciones, como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del 
Contrato. 3) Informar al supervisor, cualquier anomalía que se presente con ocasión 
del contrato o en cumplimiento del mismo. 4) Obrar con lealtad y buena fe durante 
todas las etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos en la ejecución 
normal del contrato. 5) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, 
informando a la E.S.E. Hospital San José de Guaduas y a las autoridades 
competentes de llegarse a requerir. 6) Mantener estricta reserva y confidencialidad 
sobre el manejo de la información que por causa o con ocasión del presente contrato 
le sea suministrada por la E.S.E. Hospital San José de Guaduas, o de aquella 
conocida por cualquier otro medio; por lo que, será responsable de los perjuicios 
que cause a la E.S.E. Hospital San José de Guaduas cuando dicha información sea 
utilizada para propósitos diferentes o irregulares. 7) Presentar al supervisor del 
contrato informe mensual detallado y preciso sobre las actividades desarrolladas y 
el cumplimiento de obligaciones en ejecución del presente Contrato. 8) Presentar 
antes de cada pago, ante el supervisor del contrato, las constancias, certificaciones 
o recibos válidos del pago de aportes mensuales en los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, aportes parafiscales 
y cajas de compensación, en la forma y montos establecidos y dando cumplimiento 
oportuno y estricto a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en 
concordancia con el artículo 1 de la Ley 828 de 2003 y el inciso 6 del artículo 23 del 
Decreto 1703 de 2002. 9) Presentar al supervisor del contrato, al momento de 
finalizar el mismo, un informe final que detalle y precise todas las actividades 
desarrolladas durante su ejecución. 10) Responder y hacer buen uso de los bienes 
de propiedad de la E.S.E. Hospital San José de Guaduas que le sean asignados o 
que utilice en desarrollo o ejecución del presente contrato y hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió al supervisor del Contrato a la terminación 
del mismo, salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza 
mayor. PARÁGRAFO 1. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a no 
divulgar bajo ninguna circunstancia a cualquier persona bien que labore o no en la 
institución, a no ser que medio autorización escrita de la gerencia del Hospital o que 
los mismos constituyan delitos( caso en el cual acudirá a la instancia legal 
competente), los hechos o acontecimientos que sucedan en cualquier área de este 
y de los cuales tenga conocimiento por su quehacer diario, o por comunicación de 
terceros y en especial sobre los procedimientos asistenciales o administrativos que 
se siguen en la institución, o en relación con la atención de los usuarios, y de 
hacerlo, ello constituirá causal de incumplimiento del contrato. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las siguientes actividades. 
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N° 
Profesión: Epidemiólogo 

Con Experiencia en salud pública de 05 a 10 Meses 
Producto 

NUMERO DE 
ACTIVIDADES 

AL MES 

1 

Realizar plan de trabajo  para el cumplimiento del 
objeto del contrato, el cual debe estar sujeto a los 
eventos, municipios y/o provincia asignado bajo la 
coordinación del supervisor contrato dentro de los cinco 
primeros días, una vez firmada el acta de inicio 

1. Pan de Trabajo 
(Formato en 
Excel) 

1 

2 

Entregar cronograma mensual ejecutado y proyectado 
según lo establecido por la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Publica que recoja todas las actividades 
desarrolladas para el cumplimiento mensual del plan de 
trabajo.  

1. Cronograma 
Mensual  (Formato 
en Excel) 

1 

3 

Gestionar de manera permanente el sistema de 
vigilancia estadísticas vitales RUAF Nacidos y 
Defunciones a fin de monitorear los indicadores de 
oportunidad, calidad y cobertura según corresponda. 

1.Cruce base 
datos  

1 

4 

Realizar Depuración y análisis de manera semanal las 
diferentes bases de datos de los Eventos de interés en 
salud publica asignados o de EEVV según corresponda 
a la asignación, debe incluir los resultados del cruce 
con RUAF ND y de cruce con laboratorio de manera 
mensual de acuerdo a protocolo y lineamiento a fin de 
garantizar la calidad, coherencia y veracidad de las 
bases de datos departamental. 

1. Bases 
Depuradas 
semanalmente 
2. Acta articulación 
laboratorio para el 
evento asignado 

1 

5 

Realizar la proyección de informes asignados: 
boletines, indicadores trimestral, monitoreo, análisis de 
casos, matriz de indicadores municipales y 
departamentales con análisis  epidemiológico según 
periodicidad definida y/o respuestas necesarias 
relacionadas con los eventos de interés en salud 
pública. 

1.Boletines 
2.Bases 
3.Graficas de 
boletines 
4.Indicadores 

1 

6 

Realizar articulación semanal con el responsable de la 
vigilancia municipal el cierre y ajuste de los casos de 
acuerdo al evento, desarrollar unidades de análisis de 
mortalidad y según requerimiento del evento y demás 
informes según normatividad vigente. 

1. Ajustes 
semanales 
2. Soportes de 
solicitud de ajustes 

1 

7 
Realizar consolidado de manera semanal de la 
Investigaciones de Campo de acuerdo a los eventos de 
interés en salud publica asignado 

1.IEC Realizadas 1 

8 

Realizar mínimo nueve desplazamientos a los 
municipios asignados por el supervisor para el 
desarrollo de acciones tales como: asistencias 
técnicas, seguimientos, acompañamientos, respuestas 
a contingencias en eventos de interés en salud pública 
y demás que requiera en el proceso de la vigilancia 
dirigidos a la red informadora de la vigilancia 
departamental según normatividad vigente 

1. Informes de AT 
2. Registro de 
asistencia 
3.Registro 
Fotográfico 
4. Encuesta de 
Satisfacción 

1 
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9 

 Participar y/o realizar espacios de análisis como 
comités de vigilancia epidemiológica departamental  
(COVE), salas de riesgo, Comité de vigilancia 
epidemiológica comunitaria (COVECOM), liderado por 
el  Departamento, comité de dirección, mesas de 
trabajo, observatorios asignados. 

1. Actas de 
Reunión 
2.Registro de 
Asistencia 
3. Registro 
Fotográfico 

1 

10 

Apoyar y gestionar técnicamente las acciones frente a 
los eventos emergentes de interés en salud pública de 
una manera ágil y oportuna en el Departamento y 
apoyo a Brotes. 

1. Informes de AT 
(según aplique) 
2. Actas de 
Reunión (según 
aplique) 
3. Registro 
Fotográfico 
4. Registro de 
Asistencia 

1 

11 

Apoyar el seguimiento interadministrativos con las 
entidades de salud que realizan acciones operativas 
vigilancia en los municipios en cumplimiento de la Ley 
715 de 2001. 

1. Actas de 
Reunión 
2.Registro de 
Asistencia 
3. Registro 
Fotográfico 

1 

12 

Entregar informe mensual y final correspondiente a las 
actividades desarrolladas en el periodo, en 
cumplimiento  del objeto contractual y los soportes 
respectivos en medio magnético. 

1. Informe 
mensual de 
Actividades 

1 

  
 

12 

 
 
REQUISITOS DEL CONTRATISTA Y/O CALIDADES:  
Para la suscripción del contrato que se pretende realizar, el contratista debe contar 
con los siguientes requisitos: 
 

 Estudios como Profesional en Psicología 
 Experiencia mínima doce (12) meses  

 
DOCUMENTOS SOPORTES DE LA PROPUESTA 
 
Los siguientes documentos se deben anexar a la propuesta, los cuales son 
necesarios para la celebración del contrato de acuerdo a lista de documentos que 
aplique de acuerdo al perfil: 

 Propuesta. 
 Hoja de vida de Función Pública  
 RUT. 
 Fotocopia de la cédula  
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 Antecedentes Policía, Contraloría, Procuraduría 
 Medidas correctivas  
 Tarjeta profesional  
 Diploma y acta de la profesión     
 Certificado de idoneidad de la profesión  
 Resolución que acredite el ejercicio de la profesión en el departamento 

(RETHUS) 
 Póliza de responsabilidad civil profesional 
 Formato de Declaración de bienes y rentas debidamente diligenciado y 

firmado  
 Afiliación o Certificación al fondo de pensiones     
 Afiliación o Certificación de afiliación a la EPS     
 Carnet de vacunas    
 Certificado Médico laboral.     
 Antecedentes ético profesionales  
 Certificación de la cuenta Bancaria 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 
El tiempo que se tiene programado para que se ejecute el objeto a contratar es 
hasta el 31 de octubre de 2025. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL  
El presupuesto oficial que la Entidad ha determinado para este objeto es de 
CINCUENTA Y TRES  MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS  TREINTA Y SIETE PESOS  ($53.727.737). 
 
FORMA DE PAGO 
 
La ESE Hospital San José de Guaduas pagará al CONTRATISTA el valor del 
contrato, una vez realizada la correspondiente entrega de informe de actividades 
aprobadas por el supervisor cumplimiento con todas las condiciones establecidas. 
Adicional,  Contratista deberá presentar cuenta de cobro y/o factura, anexando 
además de los documentos antes mencionados copia de la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA), el comprobante de pago de los Aportes a Riesgos 
laborales (ARL), pago de los Parafiscales a que legalmente este obligado el 
Contratista. 
 
INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne de cualquier 
reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa las actuaciones del 
contratista. 
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En el evento de estar interesado en la ejecución del contrato agradecemos nos 
radiqué la aceptación de la invitación y/o propuesta de servicios juntos con los 
documentos requeridos en la lista de chequeo 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
ROSEMBERG RINCON RUA                        
Gerente       
E.S.E Hospital San José de Guaduas         
 
 
 
Elaboro: Laura Nathalie Montes Piñarete – (aux. Administrativo) 265-2025 
Reviso: Jeanett Patricia Gomez Casallas (Asesora Jurídica)  002-2025 
 


